
 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Proceso No.: 110013103038-2018-00075-00 

 
Revisado la solicitud de ejecución presentada por el abogado FERNANDO FRANCO 

BAUTISTA, y el título ejecutivo en que fundamenta la misma, es claro que no 

resulta procedente acceder a la misma. 

 

De conformidad con el artículo 422 del Código General, “pueden demandarse 

ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos 

que provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él, o las 

que emanen de una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier 

jurisdicción, o de otra providencia judicial …” 

 
 

El título base de la ejecución está constituido por la providencia  de 28 de abril 

de 2021, mediante la cual se aprobó la liquidación de costas a cargo de WILSON 

ARIZA FONTECHA y en favor de la demandada AMPARO LIGIA FONTECHA 

MARTINEZ, en cuantía de $6.908.526.oo, sin embargo el abogado FERNANDO 

FRANCO BAUTISTA, solicita que el mandamiento de libre a su favor, sin  acreditar 

que esté legitimado para el cobro, pues como se indicó la titular del derecho 

incorporado en el título es la señora FONTECHA MARTINEZ, única beneficiara de 

las costas liquidadas y aprobadas. 

 

Por lo anterior, no resulta procedente librar mandamiento de pago a favor del 

abogado solitante y por tanto el Juzgado Treinta y ocho Civil del Circuito de 

Bogotá D.C.,  

 

RESUELVE 
 

PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago solicitado, por el abogado abogado 

FERNANDO FRANCO BAUTISTA por lo antes expuesto. 
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SEGUNDO: SIN DEVOLUCION NI DESGLOSE toda vez que la demanda fue 

presentada en forma digital. 

 
TERCERO: DEJAR las constancias del caso. 

 

NOTIFÍQUESE  

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

 
MT 
 Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 

No. 57 hoy 17 de mayo de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

MARIA FERNANDA GIRALDO MOLANO 
SECRETARIA 
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